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TÍTULO DE PATENTE No. 394759 
 

   

        

   
          

  

Titular(es): 
 

 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO  
 

 

 

          

 

Domicilio: 
 

 

Lascuráin de Retana 5, Col. Centro, 36000, Guanajuato, Guanajuato, MÉXICO  
 

 

 

          

  

Denominación: 
 

  
 

DISPOSITIVO CORRELADOR DE POLARIZACIÓN ÓPTICA PARA ALINEACIÓN 
ANGULAR.  

  

 

          

 

Clasificación: 
 

  

 

CIP: G01C25/00; G01C19/06; H01F7/02 

CPC: G01C25/005; G01C19/065; G02C7/16; H01F7/02 
 

  

 

 

          

     

Inventor(es): 
 

 

JORGE OJEDA CASTAÑEDA; CRISTINA MARGARITA GÓMEZ SARABIA; MIGUEL 
TORRES CISNEROS; MIGUEL CIPRIANO GUZMÁN CANO; LUIS MANUEL 
LEDESMA CARRILLO; EDUARDO AGUILERA GÓMEZ; HÉCTOR PLASCENCIA 
MORA  

  

 

          

     

SOLICITUD 
 

 

          

    

Número: 
 

MX/a/2018/010463 
 

 

Fecha de Presentación: 
 

30 de Agosto de 2018 
 

 

Hora: 
 

12:07 
 

 

 

 

     

 

Vigencia: Veinte años 
 

Fecha de Vencimiento: 30 de agosto de 2038 
 

Fecha de Expedición: 22 de junio de 2022 
 

 

   

          

      

La patente de referencia se otorga con fundamento en los artículos 1º, 2º fracción V, 6º fracción III, y 59 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
  

De conformidad con el artículo 23 de la Ley de la Propiedad Industrial, la presente patente tiene una vigencia de veinte años improrrogables, contada 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud y estará sujeta al pago de la tarifa para mantener vigentes los derechos. 

  
Quien suscribe el presente título lo hace con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5º fracción I, 9, 10  y 119 de la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial; artículos 1º, 3º fracción V inciso a), sub inciso iii), 4º y 12º fracciones I y III del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; artículos 1º, 3º, 4º, 5º fracción V inciso a), sub inciso iii), 16 fracciones I y III y 30 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial; 1º, 3º y 5º fracción I y antepenúltimo párrafo del Acuerdo Delegatorio de Facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial.  
 
El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público competente, amparada 
por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 9 fracción I de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada y artículo 12 de su Reglamento. Su integridad y autoría, se podrá comprobar en www.gob.mx/impi. 
 
Asimismo, se emitió conforme lo previsto por los artículos 1° fracción III; 2° fracción VI; 37, 38 y 39 del Acuerdo por el que se establecen lineamientos 
en materia de Servicios Electrónicos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.  

 

  

          

 

  

        

    
 

SUBDIRECTORA DIVISIONAL DE EXAMEN DE FONDO DE PATENTES ÁREAS 

MECÁNICA, ELÉCTRICA Y DE DISEÑOS INDUSTRIALES Y MODELOS DE UTILIDAD 

 

MARINA OLIMPIA CASTRO ALVEAR 

          

 

Cadena Original:  
MARINA OLIMPIA CASTRO ALVEAR|00001000000510738631|SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA|1987||MX/2022/75095|MX/a/2018/010463|Título de patente normal|1220|RRGO|Pág(s) 
1|/tVxqqV9wW0G1n/3hucjkYc5GuI= 
 
Sello Digital:  
MMeFqdK5rCVAy2sIh9c5WZKgEo0goFN4P+gfyOvohAWyYXRzULy8rtgi/Ps5hJ6fMemSDtcZiv9pt8MjJftsprzM75 
d3clBcv7fgk/5pgspY0LGMkyXFMZcO/4vNuKt/k4sFIyNPSzLB6JextVXLiPHSWMoIFwRGBOR0dQNFhu1Zm9bUw2QS 
SbgotXS4vceVuwwSvaBOzwDEtdxvNEuVHoVkiJF6+g4LZ5b9hOJO5Mnr3gOH6IW8M8ajvT1Dn9S8vpKvVGr8g76VdD 
+H/sHM+cpIIafhygmuE/zp+X+Khkl8QXYp40XXO2Y+XQlvPwaUsouypRQbl2fKuQyyoqWxFQ== 

 

 

 

 

 

        

        

 

http://www.gob.mx/impi
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